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For un uso responsable del papal, las cop/as de
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FECHA DE EXPEDICION:

MEXICO, D. F. 3 8 OCT 2015
No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJIIQ/u ‘ h

09/AH—0644/10/15 O C 8 C. 5 9

// I u . I u - u u . I n .Autorizacion para Ia tmportacnon de pIaguucxdas, nutnentes vegetales, sustancaas y materIaIes toxvcos o pehgrosos
Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Lay General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamemo en Materia de Registros. Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Certificados de Exponacidn de PIaguIcidas, Nutrienxes Vegefales y Sustancias y
MateriaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccic’m I. X, XII y XIV deI RegIamento Interior de IaSecreIaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que EstabIece Ia
CIasIficacIén y Codificacién de Mer‘c‘ancias cuya Importacidn y exportacién esta’ sujeta a Regulacién por parte de [as Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para a!
ControI del Proceso y uso de PIaguicidas. FeniIizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasificacién y codificacién de mercancias cuya Imponacién y
exportacién esté sujeta a regulacic’m por parte de la SecreIarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones apIicabIes, se expide Ia presente autorizacIén de
importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BRENNTAG MEXICO S.A DE c.v. (AMBIENTAL) ,
AV. EL TEPEYAC N. 1570 BME8102246Y9 3 0 OCT 2.015
PARQUE INDUST. O DONELL AEROP INTER. QUERETARO . VIGENCIA FINAL
CP. 76246, EL MARQUES, QUERETARO ARTEAGA 25/10/2016
TEL. (55) 54—88—00-94 FAX (55) 54-88-16-37 ,
CORREO ELECTRONICO: miIdreth.viIIanueva@palosgarza.com
NOMBRE COMERCIAL
DOWPER SOLVENTE / TETRACLOROETILENO / PERCLOROETILENO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
NA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 127-18—4 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICION '
>999 -=’
CANTIDAD ' UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
5,000,000 LITROS 5,000,000 I KILO 2903.23.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (LIMPIEZA DE METALES)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO » _ '
USA , USA ALTAMIRA, TAMAULIPAS

COLOMBIA, NUEVO LEON
MAT‘AMOROS, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIJAIE fiRIESGOSAS

Av. Ejército NacionaI No. 223. Col. Anéhuac, GP. 11320. Del. MigueI HidaIécv
México. D.F., TeI.: O1 (55) 54 90 09 00 www.5emamat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORiZACléN

1. La presente autoriaacibn no exlme al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplrcable en la materia.

ll. Esta autorlzacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumpllmlento de alguna de las condlcionames establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilldad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanclones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Eooléglco y la Proteccién al Ambiente. /

_ //-"

lll. En caso de ocurrlr un derrame, infiltraclén, descarga o venido del material peligroso autorlzado en la presente, debera avisar de
inmediato ala Procuraduria‘ Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, 351 some llevar a cabo las
acciones contenidas en su; Progra’fiwa de medidas de prevencién y’atenclén para casos d}; emergencia y accidentes.

lnformatlvo: :
Para la expediclén de la present‘e autorizacién se recibié como requisite prev10 el permiso de COFEPRIS namero 143300121 B1677
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C.c.p.e QFB. Martha Garclarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presents. 3'

Lic. Augusto Mirafuente’s Es;)ino§a.— Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
"Karla lsabel Acosta Resendi-Dlrectora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
; lng. JavierrRamos Redriguaz.- Subdirector qe Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenlal.~ Presente.
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